
   
    

   

  

    

    

     

     

   

    

   

     

    

  

Guayaquil, 19 de Septiembre del 2.018 Y OY2- AE 

Señor. 

JUAN CARLOS PINCAY MIRANDA 2, 
Ciudad.- yo! 

De mis consideraciones: 

Cúmplame informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía PROVEEDOR 
DE EQUIPOS ELECTRICOS Y CONTROL INDUSTRIAL PROEELCONT S.A., en 
su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para desempeñar el 
cargo de PRESIDENTE EN REEMPLAZO DEL SEÑOR JULIO CESAR MEDINA 
GONZALEZ de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos 
el 27 de Septiembre del 2016, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 29 de Septiembre del 2016. 

Sirvase inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil.- Muy atentamente, 

  

SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía PROVEEDOR DE EQUIPOS 
ELECTRICOS Y CONTROL INDUSTRIAL P ELCONT $,A. para el cual he sido 
elegido. En Guayaquil 19 de Septiembre del 2018, 

  

   
      

   
AgeÓ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

aseierao EN HOJA DE SEGURIDAD 

MECA ADJUNTA   
    

 



    * NUMERO DE REPERTORIO:49.355 N A 
FECHA DE REPERTORIO:27/sep/2018 / 
HORA DE REPERTORIO:10:20 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: x 

1.- Con fecha veintisiete de Septiembre del dos mil dieciocho queda 
inscrito el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
PROVEEDOR DE EQUIPOS ELECTRICOS Y CONTROL 
INDUSTRIAL PROEELCONT S,A., a favor de JUAN CARLOS 
PINCAY MIRANDA, de fojas 47.099 a 47.102, Registro de 
Nombramientos número 13.308. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y y pureiciónd de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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